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OE LA PROVINCIA

0 FIC lAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

• Afio,". : 
.Semestre . ,. 

- Trimestre . • .

. 75 pesetas.
.v'^O -

/"30
Número suelto, cincuenta céntimos. 

■ Edictop-de pago y anuncios dé interés. 
' • particular, sé insertarán: a uña peseta 

'. là línea., ,
''“T"^—G ^ —!—

G Núm^o 45

' Las leyes obligarán en la Península, islás adyacentes, Ganarías y territorii de África ' 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte.días de su promulgación, si en éUas iio< 

. ée. dispusiere o^ra cosa. / Sé enriendé'"hedía la promulgación él día en qué termine la-- 
inserción de la ley en cX^oletín Oficial' deÍfEstado. — (Artíeúlo.Í° del Código Civil.)

• La ignorancia de las leyes no extusa de su cumplimiento. / Inmediatamente' que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esté BoLEtíN dlspOndrán que' se deje un ejemplar 

' , en el sitio de.costumbre, dpnde permanecerá haíta el récibó del siguiente,

PUNTO, DE SUSCRIPCIÓN '

■ En'.la IntérvencISn de la Diputación, 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diluirá al.
Administrador d^ Bole/ín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se.servirán

* r previo pago, ,.

PROMU

GOBIERNO CIVIL

- Jueves 24 de febrero ,d^ lS^49 (Franqu^ concertado) _ Página 1,

éplzoptía Jué declarada e/isténte en cir- 
.'cular de este Gobierno civil ' de fecha 13 
de-diciembre de.1948,

’.Valladolid, 15 de.febrero de.1949, —El. 
gobérnadór civil, Juan Alónso'Víílald'' 
bós Solórzano,

Coníe^e^ción ^Hidrográfica 
í' dePOuero

-CIRCULAR .

' ■ .^ K comandante del puesto de lá Guar>" 
día* Civil dé Castronuevo ’ de EíguéVa*

. çomûnicf a est.e Gobierno Civil ,^ue^ él. 
G aja 14 de los'córríéntes ,se personó en .el

. mísmí^ el -yecín^^de Villarmeñtero de 
Esgueva,- don ' Am-ador Ramos López, 
manffestfndô.<J,ue a las veintiuna horas 
del día .10 de los corrientes, en él díiló'. 
metro 13 de la carrétera; Valladólfd'Tór- 
tol^s, se*.encontró un cerdo de. Unos 14 

Jjilográmos de 'peso-. Dicho, semoviente 
. sé halla depositado en él domlcnro de 
• Vitado señor/ . , V , / .

Lo que se hace .público en este perió-.

. 733'
Concesión de aguas públicas

GOBI E RKO X Í y TL

Servicio provincial de Ganadería

. dico oficial para general conocimiento y 
• .a fin de :que pueda ser, recOnpeido por 
. quién justifique ser su degítimo dueñor 
' advirtiéndose que, de conformidad' con .

ÍP dispuésto en .él regiamentp,,#>»ra la 
Administración- y '^égimerí’ .de^' RéSes j 
Mostrencas de^4 de abril^Je 1905,’pasa' h 
dos quince días sin haberse ’ près enta dp. ; 

. el. interesada a récuperarle, se procederá j
por la Alcaldía á anunciar la venta en , 

. 'pública subasta, mediante edicto^ ÿ píe- ' ; 
, .gones, dei's.emovientéde referencia, ' j 
s.. Valladolid, 19 de febrero de 1949,—El j. 
^^ahernador .cívij, Juan Alanso-ynialb' .p

bbs Solórzano
748

G O B LEJR N O C I VIL

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
m en tari o que. señala’ el ^rtícúlo^79del . 
ví^^te¡reght^éntó de Epizootias, previo 

, informé fávorable del señor inspector 
municipal VeterinaTio de Pedrajas de 
San Esteban^ a propuesta dé Ia Jefatura ' 
provincial de 'Ganadería, /se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
peste, aviar en ,q1 término municipal dé 
Pedrajas de San Esteban y cuya .epizpo' 
tía-fué dédáradá exís.tenteeri circúlar dé .. 
este Góbierno Civil de fecha 19' de iño- 
viémbre de 1948 («Boletín Oficial» dé iaj. 
próvincia' del-día 4.íde diciembre sV 
guíente). • . .

Vaikidolld. 15 de fébrerp. de* 1949, —El 
gobernadbriCivir,.Júán AfonsóiVillalobos

■.SplórzarK)
- 734

Í . Tesorefía áe^^Haciendá ' 
de ja provincia de V^Hadalid *

.Servició provincial d^Ganadetía

. Habiendo transcurrido el pJazo regía' * 
’ mentario que señala ,el ártícuto 279 del

* vigenlpReglámentOHÍeEpizootías,-prévjo • 
^fórme. favorable del señor in^geefór 
.'muníGÍpaJl vete-rinarief de Rodilanq, y .a

'' propuesta, dé^ la Jefatura provincial de 
/Ganadería,. se declara oficialmente éX' 
tinguidá la epizootia dé peste aviaf, en el 
término .municipal'de Rodilana y cuya

.anuncio.'

El Jefe del .Servicio dé Recaudación de 
Contribucipnes'en ésta provincia cemu'- 
nica a esta Tesorería, .qüe ppr__el recáu'/ 
dador de. la ydna dé Valoría fa Buena; 
ha sido .nombrado aúxiliar /de aquella

■''zona, doh Lauro Salas Carrasco,' 
... Y en cumplimiento de lo dispuesto en,

• el-artículo 33 d,el Estatuto dé recauda-" 
cíón, se publica®! presente abímeio pata 
el debido, conocimiento de iá^-Autórí'

* dádes judiciales y municipales. Y regis' - 
tradorés dé la Propiedad, . • ' i . '

Válladólid, 21 dé febrero de 1949,-/.El ‘ 
tesorero dé Hacienda, Dioñisio AlmarzEf,. 
- ■ ' ' . ' 745

/ Tlabiéndose fojmuladó la petición que * 
. se réseña éh la siguiente '

; 'i. <NQT.A

Nombré‘deLpeticíonario, dóri Agustín 
Martínez .Gutiérrez, veclno’dé Vallado'’ 
lid,' en- la finca .«PoZo. Artesiano», La 

' Pilarica -, ' - . '
^ - Clase de aprovéchamierito, riegos.

Cantidád de agua que se pidé, 15 . 
litros por segundo. ’

Córrienté dé donde-, ha de derivatse, 
río Esgoeva’. . ó* '

Término .municipal en que radicarán 
: las obras, y^iíladolid,

pe conlormldád con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley dé 7 de 
enero dé .1927, «modificada por él de 
27 de 4narzo. de 1931 y dísposiciónes 
posteriores concbídantes. sé abre un 
plazo, que terminará' a las trece horas 
del día en qué se cumplan treinta aafu- 

'^ raíes ' y, dons^ecutivoí desde la ficha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
,d^ prçsente’'anunGio en él Boletín Ofí^', 
cial del EstatÍQ. f

Durante este plazó, yen horas hábiles , 
de oficina, deberá elpeticionarlo presen^ . _ 
tar. en las oficinas' de esta Confedera' 
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla' 
dolid.-eí proyecto correspondiente a las 
obras que tra.ta de ejecutar.; También se 
admitirán /en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horai,; otros píoyéctóíi- 
que tengan el-mismo objeto que la petí- , 
ción qué se. anuncia o s^an incompati' 

' bles con-él. Transcurrido el plazo fijado" 
no sé admitirá :nin.gunoímá<eñ- coinpe' 

, tencía cc^ lós presentados.^ . ‘ .
La apertura de proyectos; ••«cque.se,- 

refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará<à ,1as trece 
hora? del primer día.laborable aigúientq . 
al de terrnluación dei plazo de treinta ■ 
días hntes fijado,- pudiendo asistir ál- 
aetp Codos.lós peticionarios y ievantán'
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,2 -24 de febrero de 1^49

dose de ello el acta que prescribé dicho 
artículo, ..que será suscrita por los 
mismos,-.

"yaliadoTid, 14 de febrero de-1949,— El , 
Ingeniero director adjunto, L. Ruiz-Val- 

' depeñas. : - .
, , 664-394

IDMOnSmSIÛN NMM

Medina de Ríoseco

Efectuada la "rectifícScfón del padrón- 
de habitantes, de este término munici- 
pal, correspondiente al año 19.48, se 
hálla expuesto al público en la Secreta
ría dé esté Ayuntamiento pór espacio: 
de quince días, para oír reclamaciones, 

» . . Medina, de Ríoseco, 14 dé febrero de 
, 1949. —Exalcalde, José.Amigo, 

\ ' <677-395

Olmos de EsgMê^îa

Verificada la rectificación deLpadrón 
'-municipal de hábitantes, correspondien
te al pasádo año 1948; queda expuesta 
al'público en la "Secretaría de este : 
Ayuntamiento por espacio de,-quince 
díás, .al objeto de oír reçlamaciones.

Olmos dé’ Esgueva, 12 de febrero de 
1949.-EI alcalde,-Francisco de las Moras.

- - _ 685-39^',

La ParríHá

. Terminada-la re,ctlficación del'padrón 
de habitantes, con relación ’ al 31 de ' 

. diciembre del año 1948, sé halla de ma
nifiesto al públicQ en la Secretarjía'de 
ésle Ayuntamiento, por espacio dé.quin
ce días, al objeto'de oír reclamaciones,. 

La Parrilla, 15 de febrero de 1949.—El - 
alcalde, Rafael Martínez.

" . 679-397

Piña de'Esgueva

, Terminada lá rectificación del padrón ■ 
¿Te habitantes, correspondiente al año 

. 1948, se halla expucista en la Secretaría. 
de este Ayuntamiento, por espacio de 

- quince días, para su examen y reclama-^ 
clones. ’

■ Piña, 15 de febrero de l949. —El alcal
de, Narciso Cuesta. ’

673-398

< / - - ’ Simapeas . • ' •

Terminada, la rectificación del. padrón ' 
de habitantes, se'expope al público por ' 
quince días, para oír reclamaciones. .. 

Simáncas, 12 de febrero dé 1949. —El 
alcalde, Julio Buenaposada.

684-399

Torrecilla- de la'^Tofre. /

Para ^su examen y. reclarpáciones, se 
encuentra expuestó ai público en la Se- 

. ' cretaria de este .AyunJtamíentp, -por tér- 

rriino de quince días, los dacumentós 
siguiéntés: • .

Presupuesta municipal ordinarío y sus 
ordénanzas, -para 1949.

‘Rectificación del . padrón de.'habi- 
tantes. V
■ Torrecilla de'la Torre, 15 de febrero de- 
1949,—El alcalde,,Hilario Sánchez.

716^00

’-Traspinedo-''■•■•■ .-■
Términada'la. rectificación del padrón 

dé habitarites de esta población, corres
pondiente al año 1948, queda expuesto 
al púbiieo en- lá Secretaría mufUcipal, 
por término de quince días,.a los efectos * 
de reclamaciones. . -

Traspinedo, 18 de febrero de 1949.—El 
alcalde, Gíegorio Santa Olaya.

: ;. / 718-401

«MmciON BP nisTn
EDICTO

Don Evaristo Graiño Norlegaj presidente
de la Audiencia Territorial de Va-_ 
liadolid y dél Tribunal 'próvíhclal dé

. Io contencloso admínistratívo .de la
. misma;. ¿ '

Hago Saber: Que<p«r don Manuel 
Rodríguez Martín, mayor de'edad. In
dustrial, veciiio de- esta capital.- sé ha 
interpuesto recurso eontencloso-admj- 
nlstrativo de-plena jurisdicemn sobre 
revocación/ del acuerdo de Ta Comi
sión ’Municipal Peírmanente. del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, 
de fecha 27 de agosto del pasado año, 

' sobre declaración'de ruina de la casa 
.números 5 y 7 dp la calle de Arribas, de 
esta ciudad. '

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por.este Tribunal provincial de. lo 
conteñeioso- administrativo, én previ- 
dencia de ésta fecha se hace público por 

. Imedio deLpresente anuncio para cpno- 
’Cimiento de los qúg tengan ínterés diréc- 
to en el negocio y quieran coadyuvár en 
¿l'a la.Administración, j -- 

Vallad,olld^ a dieciséis de, febreró dé 
mÚ novecientos jeuarenta y nuéve.— 
Evaristo Graiño. 

< - 736

Don.FrancIscó Serra Andrés, abogado, y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te.- 
rritorial. -^

Certificbí Que el tenor literal del anca- 
bezainiento y parte dispositiva de la sén- 

_ tencia dictada por esta SaJ^ endos autos 
de que se hará mérito, es como sigue:

Ehcabézamíento, —Enia ciudad de Va- . 
lládolíá, a ocho^de enero de míl nove- 

-cientos cuarenta y nuéve, en los autos 
de desahúcio procedentes del juzgado 
dé primera insta-ncia dei distrito núme
ro dos deVadadolid, seguid osan trepar- 
tes, de una y corno demandánte, por don * 
Casimiro Giralda Santirso y su esposa
doña Marina,Briso Montiangí', mayoresJrl949..— Agustín B\ Puente. —El secreta- 
/lP'prÍpH ÍflhrílHot*Á1''ir^QÍn r^fn «íAn. ag> * Ríomro i ¿4 in DÁ -roVáé-ed.ad, labrador él ,y sin .proitesión es
pecial ella, y vecinos de Zaratán, que han

.estado representados por el prpeúrador 
dan Manuel Monsalve y Monsalve y de
fendidos por el letrado-don Saturnino . 
Rivera Manesedu, contra don Pedro Gí- , . 
raída Briso MontíanO, declarado rebelde 
y qué no .ha comparecido ante ésta Su- ' ' 
perloridad^ por lo que en cuanto al m.is- >

Tfi’0 se han entendido/ las actuaciones " 
con los Estrados dél Tribunal, y don An.- 
gel Olmedo. Alva^z.^mayor de edad.. ca- <

- sadO,'labrador y vecino-de Zaratán,, que - 
lia estado represéntado por él procura- ' 
dor donVictorlano Moreno Rodríguez, y. 
defendido por el letracjo don Santiago.: 7 < 

; Rodríguez Mohsalve, sobré des^iucio. <' 
. de finpas; rústicas, cuyos autos péndeh ' 
^nte este Tribunal Superior, en virtud- 
. dél recurvo de apelación interpuesto por . 
la representación de la ^arte dernandan- 7 : 
_te, dé la sentencia que con fec.ha Veinti
séis de ipáyo.del año último dictó él ex- : 
presado Juzgado. 7 ,

Parte dispositiva.— Fallamos: Quede- ■ 
hemos de cónfirmar y*" confirmamos la 

^sentencia apelada, sin .hacer, especial - 
.imposición dé costas en esta segunda <. 
instancia.

Así por esta nuestra sentencia;' cüyo < 
- éncabezamiento y. parte ,dispositiva de 

la misma se publicará én "el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la Incom- <; 
parecencia ante esta Superioridad, del *<' 
demandado y apelado don Pedro Giral- ' ' 
da Briso Montiano, lo pronunciamos, : 
mandamos y firmamos.-Flliberfo Arron- - 
tés? Vlcente-R. Redondo,Teodosio.Ga-. 
rr-achón,- Antonio Córdova.-Rubricados.

Esta sentencia fué 'publicada en el día ■ 
*de':la fecha / notificada eñ el siguiente 
día a las partes personadas y en los Es-. 7 
trades del Tribunal. . ’

Y para que tçnga efecto lo .,acordado, .
expido la presente, .que firrno en Valla-’' ' 
dolid, a dos de febrero de mil nóveclen- 
tos cuarenta y nueve.—Francisco Serra 
Andrés. '

’ 984-402 .

Juzg¿dos de-.primera instancia
e instrucción

y^ALLADOLlD. - NÚMERO ! . >

RÉQUÍSlTORIA

Medina Alonso, Cándidsf de 28 años , 
de edad, hija de José y de Jacinta, natu
ral de Saldaña y vecina de Valladolid, 
con do.micilio en la callé del Olmo, nú- ' 
mero .2, y en ignorado paradero, sol- ’ 
tera y ain profesión especial, procesada 
por él delito de hu¿to, en el sumario ñü< ■ 
méro .583 de !946'derju?gada.deJn.struc- ' 
ción número uno de Valladolid, cómpa- ' 

>reeerá anté el mismo en el plazo de díez - - 
díaspara constituirse en prisión, :acorr 
dada por la -.Superioridad,^ bajo el aper-, , 
cibimíenío de ser’ declarada rebelde, en
caso de no hacerlo. ; ' .

Al mismo tiempo se ruega y encarga ' 
a las autoridades'de todo orden proce- ' 

'daña sü.busca y detención, poniéndola, 
çntcaso dé ser habida-; a disposición de^ . 
la Ilustrísima - Audiéncta Proyinçial dé- - : 
esta ciudad y comunicándblo a esté Juz
gado.

Dad¿ en Valladolid, a 3 de febrero de

rip, Bienvenido.Pérez,
493
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24 de febrero de Í9i9 3

VALLADpLID..-.NÚMERO 1 . '

.REQUISITORIA , •

Fernández Diego, Manuel: de 27 años, 
hijo de José y -de Encarnación, natural 
dé Santander y vecino de Urjas', en dicha 
provincia,, panadero, y én la actualidad 
en ignorado paradera, .procesado por el 
delito de robo én el sumario 351 de 1947. 
dd Juzgado de- instrucción míméro uno. 
de Valladolid, Comparecerá en el térmi
no de diez días ante eriñísmo con el fin 
de constitulrse en prisión, bajo el ap.er- . 
cibimieñio de ser declarado rebelde,; en 
caso de no verifica río. ' -

Al mismo, tiémpo. se ruega a las auto
ridades de todo orden procedan a su 

: busca'y detencióh,.,-p.oníéndoló, en caso 
de se'r habido, a disposición de la Ilus
trísima Audiencia Provincial dé esta ciu
dad y dando cuenta a este Juzgado.-■ 

Dada én Valladolid, a tres de féteero 
de 1949.—Agustín B. Puente.—El sécre-

• lugar en derecho, en caso- áe no verífi- ,| 
carió. ■ . ,
Eiado en Valladolid, a diez de febrero- 

de nail' novecientos cuarenta y. hueve, 
, Agustín-B, Puente.-—El secretario. Bien-

tarió, Bienvenido Pérez,
;494

VALLADOLID: -NÚMERO 1
REQUISltÔÇlA • ■

Hernández Jiménez; Ramón;, hijo dé . 
Justo y de Constancia, dé 40 años, salse
ro, tratante^ natural y vécinó- de Valla
dolid, y con domicilió desconocido.

Hernándéz Bórja, Rafael; hijo de Ra- 
*fael y de Carmen, dé 17 años, .soltero, 

ambulante, natural de Olmos de Esgue- 
va, y con domicilio desconocido^.

Barrul Dnal, Juan Antonio; hijo de Fei 
lipe y Victoria, natural y, vecino deValla- 
dolid,dé 39 años, soltero jcesteto, y de do
micilio desconocido, ios tí-es procesados . 
por el delito derobo frustrado y tenencia 
de arma de fuego en el sumatio númera 
6 de 1947,- del Juzgado'de instrucción . 
número una de Valladolid, comparece
rán. ante el mismo eri el plazo de diez , 

' días para, constitulrse en prisión, bajo- él 
; apercibimiento de ser declarados rebel- ' 
. des si nó 10’ verifican. *’ .

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades he todo, otdeti; proce- 

: dan a sú- busca y -detención, poniéndo- 
lés, en cása de ser habidos, a disposi
ción de la Audiencia Provincial de esta 
ciudad y.4andó cuenta à este Juzgado. 

Dado en, Valladelid, a 10 de febrero^ 
■ de 1949.—Agustín B. Puente.—El secre
tario, Bienvenido Pérez. ‘ .J 

c . ’.573'

1 VALLADOLID.-NÚMERO 1
- " ' EEÍlCTO . ■

Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
trádo,Ouez de Ínstrucciórt déLdisífito , 
número uñó .dé Valladolid y su parti
do. ’ ' . . . •

- Par erpresente ha acordado publicar 
y’^en 'él sumario númera 399 de 1948 que 

instruye por el delito de lesiones y que 
' se publicará én el «Boletín Oficial» de la. 
'provincia, se llama, cita y emplazáipor 
término de .cinco días á fin de que com- : 
parezca ahte este Juzgado a fin de -reci
biría. declaración a una tal Teodosia 

. Hernández, cuyas demás señas se desco
nocen y que tuvo su domicilió en esta 
ciudad en la calle, de Prado, número 5, 

‘ bajo los apercibimientos a' que '•hubiere

venida Péfez.

J hornero 2,, y cuyo actual paradero se 
1 desconoce, para qüe én él.término de ■ 

cinco días comparezca en-.e,ste Juzgado > 
a prestar declaración en.el sumario que 

. se sigüé con el número 29 de 1949, por ei .. 

- 574

VALLADOLID.-NÚMERO lí .
' '- t ; EDICTO

Don Agustín B, Puente Veloso, magis
trado, juéz dc lnsttuçeiôn dél dis
trito húmero uno dé VaHadóHd y su 
partido.^. ' r

. Por el presente; que se insertará en el 
«Boietín Oficial» de la provincia y acor-, 
dado publicar en' el sumarió- número 529 
de 1948,* se'cita, llama y emplaza por- 
término de.cinco días y para que com
parezca ante este Juzgado con el fin de 4 
recibiría declaración y bajo los «percibi- 
míentos a que hubiere lugar, a Virginia 
Acebal, de unos 22 años de, dad,-y cuyas 
demás ‘ circunstancias se desconocen y 
la que está ó ha estado sirviendo en una 
casa que hace esquina a la calle de San
tiago, de esta ciudad. . .

' Dado -fen Valladolid,-a doce de. febrero ' 
de mil novecientos cuarenta y nueve.’ 
AgustímB. Puente. —El secretario, Bien
venido Pérez.

r 666

délito de húrto de sacos, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a qúe haya lugar. ’ 

Al propio tiempo se ofrece el .procedí- \ 
niiento;conforme díspqne el articuló 109 

-delà ley dé Enjuiciamiento criminal al _ 
contratista de las .obras del Parque- de " 

. Fellpé lI y de cuyas obras fueron sustraí- 
óos Varios sacos de . esparto que se uti-•. ' 

. ll?an para'el envasé.dé cemento. - 
. Dado en Valladolid, a quince de- fe-, 

, brero dé tnil novecientos cuarenta y 
nueye?- Agustín B. Puente.—El secreta- 
rio, Bienvenido Pérez. t

■■": •'" y - ■'- ■ . ■ ■ 739,

. VALLADOLID-NÚMERO 1'

; . ' EDICTO > -

Don Agustin.,De Puente ..Veloso,.magls- 
tjrado,.juéz-.de instrueción del distrito ; 
número uno 'de los de, esta .ciudad de 
VailadolitL ' " *

•
' Hago saber: Que en éste Juzgado se , 
instruye sumario bajó el número_43 de.- 

■ 1949,. por,hallazgo de un feto-de unos 
cuatro o cinco meses de vidá intrauteri
na, dé sexo femenino, el cual fué encon
trado én - la . parte correspondiente-al 
.Cuartel .de la Policía Armad a,y enla 
márge'n izquierda del río Pisuerga,' él
día siete del actual; en- cuyo sumarîo y

se ofrecen las acciones que deternáina' el 
articuló ciento nueve de la Ley de' Enjui
ciamiento, criminal, a las personas qué

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández,; ma-. . 
gistradp, juez de instrucción del dis- . \ 

; trito número dos de Valladolid y sa; . 
partido, Z -
Por.el presente se cita de comparecen

cia ante este Juzgado en término de Cin- . 
cq días al consignatario de la .expedición ’■ 
P^o P. número 10,282 dé Almansa.para 
Santiago, a fin de prestar declaración en 
súmario húmerór SSl de 1948 sobre robo '^ 
de expediciones, y ofrecerle en su caso, . 
ér procedimiento conforme al artículo.. " 
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, camo por el presente sé verifica' - 
caso de* no comparecer.
, Dado en Valladolid, a ocho de febrero " 
de , mil nove cientos cuarenia y nueve.. 
Marláho GiméñO.-Celedonio de Barrera.,

Í - ; ' ' ' ’ ■ ' ' '518'

por providencia de está fecha ha ácorda- i 
do la púbHcacióp del pre^ente por ekque

jesulten o se . cónsideren^ perjudicadas 
por el hecho de autos. . . .

Dado en Valladolid, a diez y siéte dé - 
febrero de"mil noyedíentos cuarenta y. 
¿lueve.—Agustín B. Puente. —El secreta
rio judicial, Bienvenido Pérez.^*' .
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Barral-Martínez, Arturo: de 26 años, 
hijo de Nicanor y Carmen, casado, na
tural y vecino de Valladolid, domicilia
do en'^Paso al Portillo, número 11, hoy 
en ignorado paradera; comparecerá en 
el término démêliez días ante eiJuzgado’ ' 

- de instrucción num croados de VaUado- 
1 Íld, al objeto de constifuirsé èn prisión 
~ decretada en sumario número 4 de 194.9, ’ • 

sobre lesiones; notificarle el auto de 
' procesamiento y ser lndagado, apercibí- • 

do que, de -no comparecer', lé parará el 
perjufcio.a que haya lugar y-será'decla- 
radó en rebeldía, j

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
f^odas las autoridades civiles y militares 
la buscá y captura deL expresado sujeto 
qué, cáso de sér habido, será pyesto a 
disposición de dicho.Juzgado en la Pri
sión Proviricial. ' .

Valladolid, 9 ^de febrera de 1949. — El, - 
secretario judicial, P. S., Santos"Porres> .

519 ■

' ; ' VALLADOLID.NÚMERO! .

Don Agustín B. Puente-VelosO* magis-' 
tfada, juéz ¿e Instrucción del.'distdtá 
númerouno de Valladolid y su partido.

► - Por el presénté que se públlcará-en el. 
• «Boletín Oficial» de la provincia sé cita, 

'" lla’ma y emplaz^a Bernardo Nieta San ta 
Olaya, dé 60 años, viudo, guarda de las 
obras del 'Parque de Felipe II, hijo dç . 
Gregorio ytde Claudia,- natural de Tras- 
pinedo y veeirió de 'Valladolid, con 
domicilio -(ín’ la Plaza de San tai Ana,

VALLADO LID,-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado; juez de instrucción del distri- 
to número dos de Valladolid y su par-

- tÍd.O. .

Por el presenté queda,sin efecto la re- 
quisitoíla fecha 9 de- los corrientes, man
dada insertar en çl «Boletín Oficial» de-

D’
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esta provincia, 'referente al procesado 
• Arturo; Barral Mactínez. en causa númé- 

ró 4 de 1949, en .atención a habef sido 
habido. . . ■ ,

« Dadojen Valladolid; a ILde febrerp de 
1949. — bjaríano Gimeno.—Celedonio de ' 
Barrera, .

588

VALLADÓLJp.-^ÍÚMERO 2 . ;
' REQUISITORIA . ’ V

Martín de la Fuente, Julio Jo§é María;’ 
de 17 años, soltero, hijo de Joaqúíny de 

Vpilar, natural de Gácéres y donitej^iado 
. eh Valladolid, calle María Molina^ nú

mero 3, solabancOp cuyo, aí^uai parade- 
- ró sé desconoce, eornparécerá én el,tér

mino'•de diez dias ante 'el Juzgado de 
/ instrucción número 2 dé Valladolid, al , 

objeto de cónstituirse. en prisióh,deçre- 
tada en snmario húntero 434 de .1948, 
sobre estafa,, apercibido-que, de.no cgm-
pareces, le parará elperjuRíioa'qüe haya ¡ rp 
iugary será^déciarado en rebeldía; .

. ',A1 propio Tiempo se ruega y eñeárgá a 
todas las autorj^dades civiles ÿ militares 
Í'a busca y captura del expresado sujeto, 
que-í casó^e ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzgado én lá Prisión 
provincial.

Vafladolldy15 de fehjero de/1949. — El ¡' \
secretario judicial, P. S., Benito Bra- 
gaño.
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Hierro; Miguel, Silvano del: de 34 años, 
hijo de Silvano-y Gándida, casadó, chó-.. 
fer, natuxai de. Melgár de- ferhamental 
(Burgos), vecino de ValladoliíJ, Atrio, de 
Santiago¿5 y.7i domicilíádo úrtiijjamenté 

len Madrid, Atocha, 117 (Posada dé,San 
Blas), hoy en ignoradp. paradero, com- 
pahecerá en el térmlnV de díe¿ días, ante * 
el Juzgado dé instrucción número 2 dé 
Valladolid, ál objeto de cónstituirse, éñ 
prisión decretada por la Superioridad;* 
en causa húmero..jO3.de 1947’ sobrresta- 

' ■fa^^apercibído qué, 'de no comparecer, le 
parará el perjuicio a cfue haya lugar y 
será déclaradó, en rebeldía. ,

Al propio tiempo se ruega y .encarga a 
todas ias_autoridadé¿civiles y niílitares 

'1(1'.'busca y captura, del éxpresado sujeto 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Audienciâ-ÿrovincial 
de VaUadolid en la Prisión provínefáL 

yaHadolidj 15 de febrero de 194'9/— 
ELsécretárfo judicial, P. Sí, Santos Po-, 

; rifes,.. '
640-
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' .'REQUISITÓRÍA ' ■ '

Bea’de Peral., Beñlto-:;de ^ años-, hijó 
de j'osé y Jose^i .soltero,,sastre, natural 

*dè Mad rid. y vecino de está capital, por
tales de Fuente Dorada; números 8 y 9, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
en el término de.digz días ante él Juzga-\ 
do de instrucción húmero 2 de, ’Vallado- 
lid, ai-objeto de consti/uirsé en prisión, 

^ decretada en sumario'númérO 37 de 1949, 
sobre estafa: apercibido que, de no come 
parécer, le parará elperjpició á qüe baya' 
lugar y será’'declarado, é^n rebeldía.;^'

' . 24 de febrero de 1949 . -
——----- _—_.;_------—J—i—i—.-^

Al propio tiempo se ruega-y encarga, a 
todas l.as a.utoridádes civiles y. militares 
la busca y captura'del expresado sujeto 
qpe, casp dé ser habido; será puesto.a 
dísppsífl<^n'de indicado Juzgado en Ía< 
Prisión provincial../ ;

Valladolid, 15 de febrero de 1949;-EI 
secreíarío judicial P. .S.', Santos Porres.
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.^ Unos quincaUefoa. qne acamparon en 
. las cuevas de Fuensaldaña (Valladolid), 

la noche de! 4^1'5 de matzó* (^ 1947> e.n 
unión de los pro cesad os/Ap to ni ó Pérez 

Alonso, Jésúá Fernández'1 7_.
• trieló Vázquez Antón, 'y-familiares de 
éstos, comparecerán çn él..térijiíntí ,de' 
ocho dfas ante’el juzgado dé instrucción 

¿número dos dé Valladolid, al objeto de- 
aprestar declaráción én el sumario númé- 
ro.93fle 19.47,. sobre robo y lésíones que

preserve sentenciaba e-?^presado dénun^ 
ciad.o, hágasé por. méiJiyd'é, testimonio'' 
ínsértó. en el «Boletín Oficial» de 'estai

. provincia. Y una vez firme esta senten-' 
cía, reinjtasé testimonio del encabeza-^ 
miento y parte dispositiva a lásuperío- 
ridad según está' órd^nado. ’

,Así por esta mi sentencia', juzgando
lo pronuncio, .mando y firmó.-Martín

, Reinoso. ^Rubricado\ i
- Y para que sea inserto eq. el «Boletín^
. Oficial» de esta, provincía,'a efectos de ' 

. .... lS.'fi'ót.ificá..cí$n orden ada/expido el-pré^i
........ , ‘ j sente en ^Valladolid, á^once de enero de’'

^VAJLLApOL.ID—NÚi'jERO 2 -" • jmil moveciento^s cüaréptá y nueve,-Jé-’

Dóh Marianao Gimenó, Fernáridez, juez 
de instrucción dél distrito número do§ 
de Vallad.olidy su partidó.' ^ < '

causaron muerte,- apercibidos que, de no 
.-^hácerlo así, les parará el petjuicio a que’ - 
i'haya lugar. . V ’

Valladolid, 16 de «febrero, de l949, —
P El secretaríor judicial, Pl Sh Santos' 
! Porres. » . -
' ' ' 704

sús'Gll.
783

Por el presenté 'se deja siú efecto Í^ 
réqulsítoriá. que reference al procésado 
Manuel González MoUp'a.daj’El Maño, y 
en causa núnréro 369 dé 1942, sobre robo, ? 
se publicó eñ él xBoletín Oficial dé la. 
prbvJncla^ifumCrodhOdé feclia 20- de ju- «js 
lió de 1943,- en atención^a -haber sidó- '
habidoyremítido.a'prlsíón. _ '

Dadosen Valladolid, a diez y ocho. <ie 
• febrero, de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Mariano jGimeno. —El secreta
rio, 'Celedonio de.Barrera*.
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Juzgados Hnunicipaíes /

■.Doy fe.: Que en el juicio verbal de fal-' 
r tas seguido, en este Juzgado coh.el nú- 
.mero 770, ÿ del que luego se hará méri
to,.' se ha dictado la siguiente. ■

Sentencia.-En la ciudad de Vallado-, 
lid,'a veintiocho-de noviembre dé mil no-* 

>yecleníos»cuarénfa y ocho. .El señor don* 
Martín Reinoso Rodríguez, juez, municí- 
;^al sustituto ' d-gi djslrito núin.ero dos 
^e está cjridad, habiendo yistó'y ordo el 
■presente juicio verbal de. faltas seguido 
entreí- partes, de /1? tina, el- Mihlsterlo 

' Fiscál, y de’la otra,♦gomo denunciados, 
Enrique Bueno González y-Gerardó l,eal 
Tato, por hurto al denunciado'! Miguel 
Tena Fefrér.^11

xMEDINÁ DEL GAMPO '

Pisador Rodríguez, Juan (á) el Gulila, 
de 19/ años', soltero, sin oficio, hijo de 
Antonio y de Saturnina, natural y veef- 

/ no de Medina del'Gampo, CQmparecerá 
ante el Juzgado deinsfrucclón de Medi
na del Camper en término.de diez días . 
para cónstituirse en prisiópy ser inda
gado, ápercibiéndode que, de n.O verificár
lo, será déclarádo rebelde en la , causa 
5nüniera i2 de .1949, que por el delito- de . 
hurto Se le. Instruye. /

Médina dei Campó', 11- de febrero de 
1949;--El juez de instrucción, (ilegible)..

• ■ ' 785■ '
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Don' Jesús Gil Sanz, secretario del Jaz-*- 
^adjO municipal número xlos'íle'Valla-' 
dólíd. - '

Doy.fe; Que en el juicio yerbal de fál- 
tas’seguido en este Juzgado*-con el nú-

•Z* 

merá732; y del que luego se hará míru 
se ha dictádq la siguiente - .”°’ 

Sént’encla.—En la ciudad dé Vallad 
, lid, a veiñílcuátro de noviembre de S 

, no.vecierrtós cuaténta y ocho.—El 
doh Martín Reinoso Rodríguez, juez 
nicipal su0itüto del distrito númerod '• 
de esta dúdad: hâblendo visto y oída ú 
presente juicio verbal de faltas, séguldn' 
entre pa^es,' de là una, el MiniaWa- Fiscal, y^.la otrá, cpmo-dénuncladó ; 
Pablo Arnáiz Santamaría', natural / 
vedino que fué de esta ciudad, por hurta 
al denápeíanté .Manuel Sagredo Ppr'' 
pández. - , ■ ■

Fano:;Que áebo/condenár y. condeno 
al denunciado Pabl& ArnáizrSantama- 
ría, a la pena y quince-filas de arrestó

'Vii L viti V Jr Ci C^. î * Í - ■ 4 * votu. 
MofénoyPa- -'”’^“9^ y ai WP-^íteJas-costas del pr^i 
. famiHatés de sente juicio.^ para la notificación delà'

, VALLADOLID. ^NÚMERO 2,

Don Jesús Gil Sanz, secretario^'d JuZ' 
gado municipal número'dos 'de Valla-

■ dolí (L

Fallo:’Que’debo de condenar y conde- 
aloa los denunciados jSnfiqne Bueno» 
González y Gerardo Le aï Tato, a làpena 
dêiicho\dias dé arresto menor y al pago, 
de las costas del juicio. Y. para la notifi
cación de la presente sentencia al cona 

■ denado Gerardo Lealj^ágáse por medio, 
dae^testímonio insertoTn el «Boletín Ofi-- 

’cial» detesta provincia. Así por esta mi 
sehtenciá, juzgando,lo pronuncio, toan/ 

‘■dó y firmó.-Martín Reinoso. -Rubricado,;-
Y para '’qu e sea* inserto- en el .'«Boletín ; 

Oficial» de esta proviiicía, expido el píe/ 
sente en Valladolid, a trece de enero de: 
rñil novecientos 'Cuarenta y 'nueve,—' 
Jesús Gil, . .

~.«M....,' .... ' ^tÍf^\

VAÍ.^AÍ>OLU>

Ímpventa «Se .^ Oliputáicíó.n provincial "■
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